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L).A. EXENTO N" 10.021
SAN BERNARDO. 26 de Septiembre de 2012 -
VISTOS:

de 201 2. Je la Sección Patentes Comerciales;
- Ll Memorándum N° 1.305. de fecha 21 de Septiembre

- T.o dispuesto en el D L, 3.063, Ley de Rentas
M u n i c i p a l e s y O.S. V 484-80. de! Minis ter io del Interior;

- L l I). A Kxenlo N° 4.404. de fecha 27 de septiembre de
" 0 0 1 ; y

- La Ley 19.749 de Microcmpresas Familiares de fecha
?^ Je Asíoslo Je 2001, del Ministerio de Hacienda;

( ons i i tuc iona l Je Municipalidades.
- Las facultades que me confiere la ley 18.695. Orgánica

T) E C R E T O:

L'.- Otórgase patente comercia] definitiva de
Vlicroemprcsa Familiar para el giro: "Almacén de Comestibles con Expendio de Abarrotes, Pan,
Bebidas, Confites, Helados, Cecinas, Lácteos, Carbón, Ba/ar y Artículos de Aseo", a nombre del

2".- La patente de Microempresa Familiar que se otorga
ñor ei présenle decreto, deberá enrolarse por la Sección Patentes.

í".- La patente funcionará en el inmueble ubicado en
I, de esta comuna.

4°.- Proecdase, por la Sección Patentes a efectuar el cobro
de los derechos que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza respectiva.

ANÓTESE, COMUNÍQUESK, Y ARCHÍVESE.

Firmado: - luán Carlos Cabrera Campos, Director de Administración y Finan/as. Rodolfo Muñoz Castillo,
Secre'urio Munic ipa l . Lo que comunico a usted para los demás fines pertinentes.

UNO/, CASTILLO
lO MUNICIPAL


